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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
Los «yuntamieotos que a coutiuuación se espresan remitirán 

dentro el termino de ocho dias los presupuestos de gastos del 
culto y de conservación de edificios de sus respectivas iglesias 
estendidos con arreglo a' h s modelos que acompañan la circu
lar de 13 de agosto ultimo inserta en el Baletin ofi i»l balear nú
mero 1480, tenieodx) entendido que no se disimulará por mas tiem
po su falta de cumplimiento á lo que en Ip misma se les previno. 
Palma 31 de marzo de 1843.-El presidente—José Miguel Trias — 
P. A. de la D. P.—Juan Ferr í secretorio.

Aloró, Andraitx, Art i, Biíjer, Cindadela, Esporlas, Ferreriss, 
loca, Iviza, Llumayor, Marratxí, Montuin\ Palma, Pollensa, Saa- 
sellas, Santa Eugenia, San Antonio, Santa Eulalia, Santa Mario, Santa 
Margarita, San Juan Bautista, San José, Selva, Sineu, Valldemosa,

-v - .v 1 - ■
El Sr. Gefe superior político de esta provincia con fecha 22 del 

presente dice á esta Diputación provincial lo que sigue: . :
El Escmo. Sr. ministro de la Gobernación de la Península con 

fectia 14 del actual me¡ ha dirigido la orden siguiente:—Deseando
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
Los apuntamientos que á continuacian se espresan remitirán 

dentro el termino de ocho dias los presupuestos de gastos dei 
culto y de cunservacion de edificios de sus respectivas iglesias 
estendidos con arreglo á hs modelos que acompañan la Circu
lar de 13 de agosto ultimo inserta en el Boletín oficié bJear nú
mero 1480, teniendo entendido que no se disimulará por mas tiem
po su falta de cumplimiento á lo que en la misma se les previno. 
Palma 31 de margo de 1843. —El presidente—José Miguel Trias — 
P. A. de la D. P.—Juan Ferrá secretario.

Alaré, Aodraitx, Arta, Bújer, Cindadela, Esporlas, Perrerías, 
Inca, Iviza, Llumiyor, Marratxí, Montuiri, Palma,. Pollensa, San- 
sellas, Santa Eugenia, San Antonin4 Santa Eulalia, Santa María, Santa 
Margarita, San Juan Bautista, San José, Selva, Sineu, Valldemosa.

El Sr. Gefe superior político de esta provincia con fecha 2 2 del 
presente dice á esta Diputación provincial lo que. sigue: .

El Escmo. Sr. ministro de la Gobernación de la Península con 
fecha 14 del actual me. ha dirigido la órden siguiente:—Deseando 

M.C.D. 2022



2
el Regante del reino que reciban la debida publicidad todas las dis
posiciones que se adopten por él gobierno y por la Dirección gene
ral de caminos en los diferentes ramos del servicio público que se 
han puesto á su cuidado, y con el objeto de que se propague el co
nocimiento de los adelantos he?bos y que se fueren hacieydo den
tro y fuera de España para la mejor dirí-cciof) fncbHatiVa y econó
mica de las obras públic^, S. A. se ha-servido autorizar á la refe
rida Dirección general para que publique el Boletín oficial .de cami
nos, canales y puertos; de cuyo prospecto se acompañan adjuntos 
varios'ejemplares.-Con'este mismo objeto ha tenido á bien S. A. 
resolver que se suscriban ó dicho Bohtin todos los Gobiernos polí
ticos, y que se recomiende á las Diputaciones provinciales y ayunta
mientos del reino que hagan otr’O tanto por las conocidas ventajas 
que estas corporaciones han de reportar dé las noticias que les su
ministrará una publicación de tanta utilidad. De orden de 8. A. lo 
digo á V. S. para su inteligencia y demas efectos.-La transcribo á 
V. E. para su conocimiento, esperando que en virtud de la recomen
dación que del periódico de que se trata hace S. A. el Regente del 
reino, y teniendo en cuenta las varias y útiles noticias que forzosa
mente ha de contener como se deprende del programa á que ha de 
acomodarse, según el prospecto de que acompaño un ejemplar, se 
servirá suscribirse al mencionado Bulctin y darme noticia de lo que 
sobre el particular V. E. acordare.

Y habiendo determinado la'. Diputación suscribirse al Boletín ofi
cial de que se trata en la preinserta órden, ha acordado al propio 
tiempo invitar d los ayuntamientos de esta provincia que hagan otro 
tanto por las conocidas ventajas que según dicha orden de S. .//. han 
de reportar de las noticias que les suministrará la publicación de 
dicho Boletín. Palma 31 de marzo de 1843. —El presidente—José 
Miguel Trias.~P. A. de la D. P.-Juan Perra, secretario.. . 1

(El prospecto á que se refere la precedente circular se halla in
serto en el Boletín ofeial del sábado último.)

0 -vx/v,

El Intendente militar del distrito de las islas Baleares.
Finalizando en 30 de setiembre de este año el suministro de 

camas, leña, aceite y demás, efectos de utensilios para la asistencia 
de las tropas del distrito, se saca á pública subasta este servicio por 
tiempo de -cuatro años, á contar desde 1? de octubre próximo, bajo 
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el pliego de condiciones formado por el Sr. Interventor militar del 
fihsino, que' con'arreglo al general, Aprobado por" S1.' M'.; y órdenes 
posteri'urt?s, como asimismo á la/circunstancias de estas isLís, estará 
de, maniHcstb en la sécret iría de esta Intenth nciá; y para el línico 
remate , que ha de verificarse en los estrados de la misma, he se- 
fial.ido el día ¡8 de mayo inmediato, de las once de la m.iñ ina en 
■íldtdap.r^; en.íoteligepcia que adjudicado e|; expresado servicio al mas 
biflftdk'iuso postor, no se admitirán "mas proposiciones aunque sean 
mujr VehhijdsiiS, sin perjuicio de ^ué ha de merecer la Real apro- 
baci'.n, y hasta obténerl.i,'no causará efecto el reináte.

Rn jas islas de Mcnoica é L iza están encargados los respecti
vos comisarios de gm rra para admitir las proposiciones que se les 
r^í'Uten, siendo arregladas, las que deberán remitírseles con la 
debida anticipation para tenerlas á la vista en el acto de a sultasta, 
al que deberán asistir los que se interesen en ella, por sí ó por me
dio de apoderado. Palma 1? de abril de 1843. —Cay etano Bonafos. 
"“José Amat, secretario. •
_ . 'xrwx.

(lc los electores qxe h^n tpmado parte en la votación de los di
putados d córtes y propuesta de un senador.

: h , CAMPANET.
' Mdflu-I.Payeras, Lorenzo Pajeras, Bartolomé Alzina, Antonio Masca-

Pedro Buades, Lorenzo Pascual, Vicente Sucias, Gabriel Capó Prom, 
Martin Ramis, Miguel Túrreos, Miguel Capó, Lorenzo R^s, Jpse Pons, 
Bartolomé Mora, Juan Torrens, Pedro Pascual, Jaime Reynés, Pedro 
Pascual, Juan Siquier, Lorenzo Siquier, Pedro Rayeras, Gabriel Sampol, 
Juan Alemany, Jaime Mudoy, Sebastian Rayeras, don Bernardino Mor
ro cirujano, Andrés Pa’ou, Juan Bisquerra Cujeta, Pedro Bmnasar Balle- 
P, Miguel Pascual Pajes, Jaime Pons Balé. Damian Bennasar, Nadal 
Bennasar Porret, Juan Gar.au Axut, Gabriel Pons, Antonio Capó Francis
co Pcrelló, Antonio Bisquerra, Antonio Pons Bate, Juan Amengua!, Bar
tolomé Bennasar, don Antonio Bennasar, Andrés Sacares, Gabriel Saca
res, Pedro José Mascaró, Juan Capó Mojo, Raimundo Morell, Lorenzo 
Pascual, Pedro Pablo Pascual, Miguel Pascual, Antonio Capó Sastre, Pe
dro Socias Rey, don Jaime Bennasar, Pedro Salva, Andrés Perdió, Jai
me Pons menor, Juan Pons, Guillermo Pascual Cristo, Pedro Juan Mor
ro, Francisco Siquier, Pedro Pons Curt, Antonio Payeras Florit, Barto- 
omé Fio!, Birtolomé Siquier, Francisco Capó, don Salvador Bisquerra, 

don Pablo Morro, don Jaime Pascual, don Juan Bennasar médico.
Campan,et 5 de marzo de 1843."Salvador Bisquerra presidente.— 

Juan Bennasar, sccretario.^Pablo Morro, secretario. =Jaime Pascual, se- 
cretario._Jaime Bennasar, secretario.
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4
CAMPOS,

Onofre Garcías y Mas, don Brnito Vanrell, don Onofre Garcías de 
Pedro, Andrés Vadell de Antonio, Nicolás Huguet de Gabriel, Jaime 
Agüitó de Bartolomé, Francisco Picó de José, don Juan Soler, Simón 
Mesquida de Joan, Miguel Molí de Miguel, Tomas Gafaro de Juan An
tonio, Pedro Gáfaro de Juan Antonio, don Juan Oliver de Mateo, don 
Birtolomé Mas de Rafael, Pedro Garcías de Pedro, Sebastian Rigo de 
Jaime, Juan Bennasar de Juan, Migo-1 Snner de Pedro, Juan Amer de 
Juan, don Antonio Mesquida de Bartolomé, Bartolomé Fullana, Onofre 
Boscb, Jaime Puig, don Miguel Oliver médico, Andrés Orfi, don Juan 
Mas y Baliester, don Joaquín Ballestee, don Jaime Bennasar, don Grego
rio Mesquida, don Lorenzo Obrador, don Mateo Mas médico, Gabriel 
Mas y Vicens, don Francisco Oliver, Pedro Juan Picó, Bartolomé Lia
do Rafael Vidal, don Rafael Garcías de Pedro, don Antonio Mas.

’ Campos 4 de febrero de i Sqó. —Lorenzo Obrador, presidente.^Gre- 
gorio Mesquida.^Juan Mas.=Jaime Bennasa.=Gabriel Mas.

ESPORLAS.
Agustín Fuster de Juan, José Fuster de Agustín, don Juan Casasno- 

vas Pro. ecónomo, Antonio Cabot de Guillermo, don Francisco Salas y 
Font, Jaime Brunet de son Tugores, Pedro Ferrá de Tomas, don Barto
lomé Mir y Coll, Antonio Riutort de Jaime, José Tortella de Antonio, 
Antonio Matas de Francisco, Juan Mi r de Son Trias, Pedro José Mir de Juan, 
don Pedro Juan Morey, don Mateo Vidal y Féliu, Francisco Arbosde Juan, 
Pedro JoséGrau de otro; Jaime Mir de Pedro Francisco, Francisco Mir 
de Juan, Guillermo Mir de Miguel, don Miguel Oliver de Guillermo, 
Jaime Vallespir, don Antonio Rotger, don Francisco Tomas, Antonio Ca- 
lafell José Martorell, Lorenzo Sabater, don Jaime Albertí, m-n Antonio 
Bor»uny, don Juan Albertí y Font, don Antonio Albertí, don Juan Bu- 
iosa don Gabriel Cabot, don Jaime F nt, don Sebastian Sastre y Ferra- 
Lnt' don Pedro Joan Vives Borguíiy, don Miguel Vidal Guija, don Mi- 
Ptirl Roig, Sebastian Canellas y Homar, Pedro Oimfre Calafat, don 
B.rtolomé Gelabert, Miguel Mulet y Darder, Jaime Salva y Boscana, 
Gabriel Capilonch.

Esporlas 4 de marzo de 1843.2= El presidente, Guillermo Llaneras.

FELANITX.
D. Juan Alou (a) Vidal, Rafael Bordoy, don Guillermo Caldentey, 

Nicolás Fuster, don Jaime Obrador, don Pedro Ignacio Obrador, don 
Mateo Obrador, Jaime Pifia, don Pedro Antonio Reus, don Pedro Anto
nio Roig, Bartolomé Vaquer, Juan Veyn, Miguel Valls, Juan Alós, 
B..-tulomé Alzamora, Antonio Adrover, don Jum Alzamora, don Jaime 
Bennasar, don Juan Barceló, Miguel Binimelis, Bernardino Baliester, 
Bartolomé Barceló, Jaime Enceló, Jaime Bennasar, don Juan Barceló, 
don Sebastian Burdils, don Francisco Bannasar, don Birtolomé Binime- 
lis, don Juan Caldentey, don Andrés Maymo, don Miguel Obrador, don 
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Juan Obrador, don Bernardo Obrador, Gabriel Prohens, don Antonio Ra- 
mou, don Julián Suau, don Jaime Vidal, José Valls; don Juan Valls, 
^e,dro Juan Adrover, don Miguel Adróver, Antonio Bennasar, Antonio 
Sénnasar, don Miguel Bordoy, Juan Bennasar, Bernardo’ Barceld, doft 
Oa'brivl Barceló, Sebastian Bennasar, Migtfel Bareeló, don Barfolonó'é 
Benn^sar^ Bernardo Bennasar, don Pedro1 O'nofre Bénnasa^ Francisco 
Baídiis, don Miguel Garrid notario, Gabriel Gáldentey, don Pedro Ig
nacio Cifra, Gregorio Caldentey, don Rafael EScarrer presbítero, Juaa 
Juan, Llodrá don Juan, don Pedro Maymd presbítero, Juan Manresa, An
tonio Mesquida, Antonio Martorell, Antonio Nadal, Andrés Nadal, Ra
fael Oliver, Bartolomé Oliver, Juan Obrador, don Pedro Oliver, Andrés 
Óliver, Pedro Oliver, Bartolomé Obrador, Mateo Obfadoí, Migúel ObrS-

Mateo Obrador, Mateo Oliver, Nicolás Roselló, Antonio* Rahiotí, 
Miguel Roselld, JaimeBürdils, Pedro Bo^day, Sebastian Bennasar^ doh 
Lórenzo Garrid, Antonio Capo, don Miguel Cafrid^ Miguel C6pd< don 
Leonardo Estelrich, Gabriel Fiol, Pedro Nicolás Fullána, I). Tomás Juan 
presbítero, don Mateo Mestre, Miguel Jaime Mestre, Sebastian Mesqui
da, Jpan Maimd, Pedro Antonio Nicolao, Andrés Nadal, Miguel Nico- 
lau, Miguel Obrador, Jaime Obrador, don Jaime Oíracíor presbítero. 
Juan Oliver, Lucas Oliver, Antonio Oliver, Miguel Obrador", Gabriéí 
Obrador, Andrés Obrador, Sebastian Oliver, dón Máriánd Reus, Juan 
Ramón, Miguel Ramón, Cristdbal Roselló, Pedro Antonio Ramón, Jai* 
me Ramón, don Jaime Roselld, don Bartolomé Roselló, Mateo Sureda, 
don Jaime Soler, Antonio Tauler, Juan Taslér, Miguel Uguet, Pedid 
Veyn, Jaime Vicens, Miguel Vicens, Jaime Vicéns^ don Julián Vaquer 
presbítero, don Juan Burdils presbítero, Miguel Vaquer, Martin Xamena, 
Antonio Artigues, Juan Barceló, Mdteo Amengual, Juan Manresa, Miguel 
Mestra, Juan Roselló, Pedro Serra, Jaime Vicens, Miguel Adrover, Mi
guel Banüs, Sebastian Barceló, Francisco Griffrdlt, Juan Julia, Miguel 
Manresa, Pedro Juan Mestra, Antonio Obrador, Pedió Juan ftatrion,-An
tonio Ramón, Gabriel Roig, don Bernardo Soler, Guillermo Soler, Lo
renzo Soler, Rafael Tauler, Mateo Tauler, don Damiah Vidal, Cosm» 
Veyn, Miguel Vidal, Pedro Veyn, don Pablo Pou presbítero y ecónomo, 
don Cristóbal Maymó Pro., Ramón Vicens, Ramón Vicens, don Miguel 
Xamena Pro., Miguel Barceló, Sebastian Maymó, Antonio Bennasar, Mi
guel Mestra, Antonio Puig, Antonio Sansó, Miguel Vicens, Pedro Válens, 
Andrés Adrover, Jaitae Bánus, Pedro Estelrich, Juan Grirtialt, Guiller- 
rtó Manreza, Jüatf Mas; Andrés Orfi, Antonio Puig, Luis Perelló# Anto- 
tbflid Ruig, don Felipe Arnau, Juan Rigo, doh Sebástian Artiguas Pro., 
don Leonardo Esíelricb, José Veyn de Jaime, Jaime Ramón, Pedro Sa- 
grera, don Gregorio Ambros, Gabriel Valls, Pedro Antonio Binimelis, 
Julián Obrador, Antonio Binimelis,

Felanitx, 4 de marzo de 1843.—Bartolomé Roselló, presidente. — 
Juan Barceló, secretario.=:Liícas Oliver, secretario.RJosé Veyn, secretario. 
"Bartolomé Bennasar, secretario.

* 11
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6 ' INCA- ,
B.rtolomé Fio!, Nicolás Enrique Cortee hime MarforeH, M1- 

gucl Al-m,6,.Miguel Morgues, D. Miguel Sancho, Antonio Ra- 
& • í1 hriel Rmis Antonio Llunpard, don Bernardo Ruca, donB hrÍ^a^n Per^, dun Joaquín M..ip y Vnh,^ 

1 .A R ora V Ferró, don Juan Culi, Gabriel Cortee. Guillermo Olí- 
ver Rafael Llubera, Miguel Pujadas y Seguí, don Gabriel Llabré^ 
n ' i. .o Alrina Miguel Rumis y Alzma, Baltasar Cortes, Bernardo 
? "n M I tr, don Viente Alonso, don Juan CataH, don 
íñ" ’ »' m don Miguel Rrura, don Gabriel Culi, Rafael Cortes, 
« ,S'" ’ Miguel Gara Ju m Ji»b Migm-l Llom-
I,.'‘rd° don José Llampayas.don Míreos Ferrar, Miguel Moymó, Juan 
rJ’eroh. B.rtolumé Ramis, Francisco Brunet don Sebasttan Ll.- 
b és Bartolomé Gnmundí. don Jaimé Labres, José Ferrar, Bartolo

, P . Lnme R- us Bartolomé Morro, Antonio X «Hespir, Ber- 
mC f s ’s "n Llompard, Pablo Liumpard, don Juan FlgueroJ, 
rt’" Xablo Rebasa Migtiel Rexar b, Miguel Figüernla, Gabriel Fio!, 
Aloy Pomar Pedro Jn VaHeriob., Joan Pirras harén Bart. mne 
q \ Lian Martorell, Lorenzo Roselló, José Balagucr, Miguel Ra 
Seguí, Juan 1 R.-nmisar D. Manuel Amengupl, D. Andrea 
mis, D. ro tu- Miguel Llompard, Joan Mateo, Ra- 
Mayrst.., B .rtolmné Bal D 'Giib’r|c| L1.,1)r^ pedr0
rnon F.guerols, D„ * ' . s ,, pilb|0 Ferrar, Antonio Ma- 
feo,°D" Antoido Morís Vicb, D. Miguel Servar., don Juan Liebres, 
D. Pedro Francisco Amar R»M R-m-s, J^

Inca 4 de marzo de 1043. — iviigun ixt ,1
Col! secretario -M .gin Arrum, secret.no,-Josa Castalio, secreta- 

rio.-Juan Cátala, secretario.

SAN JUAN. n , n .
Antich Jaime, Bou Pedro, B.rceló Msrgoy Juan Bausa Gm- 

nerm„ le Antonio, Bausó Antonio de G.bri f, Bunet J ume, Bonet 
“ । n ,,,. D Podro José, C..mpañy Martin, Cumpaby Gsravi

Antonio, Ferragut Pedro Antonio de Jume, Gaya Arnaldo de otro,
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1.
Nicolao D. Miguel Juan de Lorenzo, Rogelio D. Mateo de D.Juan 
M>2uel, Alz.mura DJuau Bautista, Bauza D. Pedro Joséd^ Mateo, 
GayáD. Francisco Pro., Nicolao D. Miguel Juan de otro, Aulich 
Juan de otro, Buizá Ramón, Bauza Pedro Antonio, Bauza Juan de 
Mateo, Bauza Guillermo de otro, Company Guillermo,Calaíell Mi
guel de Antonio, Florit Guillermo de Juan, Fiol Antonio de otro, 
Gaya Miguel de Ramón, Gaya Guillermo de Bartolomé, Gaya Cle
mente de Ramón, Goal Juan de Bernardo, Gaya Rafael de otro, 
Mimar Mateo de Miguel, Matas Pedro José Juan, Marroig D. Mateo 
de Pedro Andrés, Matas D. Antonio de Juan, Mestre Pedro, Matas 
D. Antonio de otro, Nnolaü Antonio de D. Miguel Juan, Nieolau 
Magín de Nicolás, OrdinasJuan, Vaquer Antonio de Juan, Barcelo 
Lorenzo de Juan, Bauza D. Jum de Arnaldo, Matas Guillermo de 
Antonio, Amengoal Mafias de Joan, Amcngual Pedro de Bernardo, 
Bauza Bartolomé dé Guillermo, Bauza Bartolomé de Juan, Barcejo 
Bartolomé de Guillermo, Bmzá y Gtyá Guillermo de Juan, Estrany 
Pedro Antonio de otro, Gaya Juan de Mateo, Gari Francisco dentro, 
Gari Sebastian de otro, Mayol Guillermo de Francisco. Roselló Gre- 
Rorio de Juan, Roselló Jaime de Guillermo, Sansó Guillermo de 
Pedro, Bauza B irtolomé de Francisco, Catalá Mateo de Antonio,Ga
yé Bartolomé de Rafael, M is Jaume. ,

San Jum 4 de marzo de 1843- —Mateo Roselló, presidente.— 
Miguel F ol, secretario.—Jum Gari,secretario.—Llorens Barceló se- 
cretario.-Francisco Gayá, Pro. ecóf.omo secretario escrutador.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Remate para el dia 8 de mayo ^1843 de 9 á 9 y medid de la noche.

Por decreto de esta inteinlencia fecha de hoy se subastara y re
matará en el espresado dia y hura en él halcón bajo de las casas 
Consistorial^ de esta ciudad, el edificio convento que fue de Agus
tinos de Fflanítx en esta isla, con esdusion de su igh sia y t e la 
Pieza llamada libaría, cuya esteosion es sin contarestas dos loca
lidades, de 205 28 pies sujierfit ¡ules á saber, I5223 e c 1 e10» y 
5305 el patín de! claustro.' El estado es ruinoso en partes y
m.-d!jno en el resto, y linda con phzuel.-. publicaron dicha igle
sia y con huerto de D. Miguel Juan Planas. No se leconoce hasta aquí 
carg;i algm,^ Je ju.fici., y b que se d« S. ubrieSc, vendrá á ^0 del 
comprador descout mdole su ca¡)¡i d del precio del remate. Ningún 
Producto dá actualmente éste edificio, muhvo por el que no ha po-
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dido Ha g?do tisado en fanta coñ arreglo a los arft-
énloí 18 y dé íaf i/iitrwcíbn de r? de indrzíd de 1836, la parlé 
énagénebl'e dé é)«, en itece ínil rs. vn. líquidos del capital corres- 
ptoffdiéhto á lite gastos de conservación que los peritos le han concep- 
faádo preciso^ por éhy a cantidad se saca a subasta; en el concepto 
dé qú'éel éem'atá'níe estará obligado á borrar y destruir todo signo 
démdslrativo cstcrior que indique el destino que antes tenia dich^ 
edificio; y de que eí hnpoitc del remate será satisfecho en papel de 
la deuda sitt intéfes por todo su vdlor nominal y en dos plazos igua
les; él prhneró al tiempo del otorgamiento de la escritura y el se
cundo al ciíihplirsé un año^ con arréglo á lo prevenido en el artículo 
7? del deéréto de S. A, el Regenté del réino de 2G de julio de 1842. 
Palma 29 dé marzo de 1'843.-Joaquín' Sdheidnagel.

Pot la administración general de bienes nacionales del 
reino se me ha comunicado con fecha de 20 del comente, 
el decreto éspedido por el ministerio de Hacienda, por 
S. A. él Sermo. Sr. Regente del reino del dia 11 que a la 
letra dice así: _ . > j 1*,

Con esta fecha digo al admimstrador general de bte« 
nes nocionales ló que siguc:_S. J.Serma. el Regen ecc 
reino se ha servido dirigirme en 11 del actual el deudo 
svuienle.-Cohvtncido de la necesidad de fijar el verda
dero sentido de las varias escepciones que comprende el 
MtlRlld'^ de la ley de 2 de setiembre de 1841, resolvien
do por este medio las dudas suscitadas sobre su verdade
ra aplicación, y sin perjuicio de presentar a las cortes en 
la próxima legislatura un proyecto de ley que determine 
Otros puntos, cuyo aclaración compete á los cuerpos cole- 
gisladores; como Regente del reino^en nombre y durante 
la menor edad de S. M. la reina doña Isabel 11, he veni
do en decretar lo siguiente:

Articuló 1^ En los casos en que los bienes de una pre- 
bénd'a, beneficio, capellanía ó fundación de patronato fa
miliar hetivo ó pasivo, hubieren consistido en una dotación 
confundida hoy en la masa capitular de catedrales o co
legiatas, se entenderán comprendidos en la escepcion mar
cada por el párrafo 1? del articulo b^ de la ley de 
setiembre de 1841, y se dejaran a disposición del posee
dor del beneficio mientras viva, y de los parientes llaman 
dos para después de su muerte, ó bien los mismos bienes 
de la dotación primitiva, si fuesen conocidos, o bien una 
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9
parte de los comunes del cabildo equivalente al valor de la 
misma dotación, graduado por capilahcacion de la renta 
que hubiese percibido el prebendado en el año común del 
quinquenio de\^ á 1833. El prebendado que por esta 
rmon entre á poseer los bienes esceptuados como peculia
res de la fundación jamiliar, no será incluido por °^8~ 
nación personal en el presupuesto del clero, ni recibirá 
dotación del Estado, á menos que en algún caso especial 
se le considerase incongruo al tenor de lo establecido por 
el articulo 4? dé la ley de 31 de agosto de 1841, y el go
bierno acordase suplir lo que le falte para su asig
nación.

Art. 2. Mo se entienden comprendidos en la esprosa
da escepdon del párrafo 19 del articulo 6° de la ley los 
bienes de beneficios patrimoniales ó fundaciones de patro
nato activo ó pasivo de uno d mas pueblos, ó de la genera
lidad de sus naturales, ni tampoco los de capellanías de 
libre presentación, y de las llamadas de jure devolulo, por 
estincion absoluta de las familias á que pertenecieron am
bos patronatos; pero si los actuales poseedores de cualquie
ra de estas fundaciones se hubieren ordenado á titulo de 
ellas, y no tuvieren otra congrua por no ejercer la cura 
de almas, ni estar adscritos al servicio parroquial como 
beneficiados, ni comprendidos por lo tanto en el presu
puesto de dotación del clero, se les dejará en posesión de 
sus bienes por ahora, y mientras las cortes determinen so
bre el proyecto de ley que acerca de este punto presentai a 
el gobierno á su deliberación.

Art. 3. Los bienes de que trata el párrafo í del ar
ticulo 6 de la propia ley son los que las cofradías y obras 
pías adquirieron y conservan con destino especial a la 
construcción y sostenimiento de cementerios, ó a costear 
socorros personales por casos de enfermedad, lulos y fune
rales, por ser estos oficios prestados y establecidos en be
neficio d para uso privativo de sus individuos, cualquiera 
que hubiere sido por otra parte la naturaleza y origen de 
la adquisición, y sin diferencia alguna entre los que pro
vengan de donación, herencia, permuta o compra, pues en 
el espíritu de lo ley, la escepcion mas bien nace de obge- 
to para que se adquirieron, y á que están afectos los bie
nes, que del origen y forma de su adquisición.

Art. 4. Se declaran comprendidas por punto general 
en la escepcion sancionada por el párrafo 5 del arluu o 
6 de la ley las casas que de hecho habitasen en 1 de se- 
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liembre de ■ los pórroc*, aunque no prr.leneaeien. pre. 
eisa-h^le alc^aloveon tul que hayan suLa P'up.edaul d.l 
clero secular por otro cunlquur concepto. 1. 
eíderaráu rsceptuodos las que sueldo propios d 
hubieren estado eonslautenunle d. simadas a mora* del 
párroco, aun cuando el cura actual no las hab.le por co 
modidndú otras musas, s.empre que la que ocupo-no sea 
delclero, y sí alquilodu y popado de su cumia. 1 .ro en 
los curatos donde el phrroto no hoya estado ounm h  el 
dis/rute de casa paro morada propm de su bmefieto u de 
otra fundación eclesiástica cualquiera, no se enlmde.ate- 
nm^ar con respecto á ..i^una fíncala ¿
que hablan el artículo y purrajo citados de la mi

'""qm' 5. Se suspenderá la .enajenación de los bu!'1“ 
nue rbñstituyan la dotación eonsvgitoda para cekbn. c o 

e las misas llamadas de silba y fundadas en pueblos 
ap icultores por ser esta otra de las mpd.ficac.ones deda 
Uv que el gobierno se propone someter a la deJ,bl'r“‘™" 
de Tds córte; mas para que esta medida ..o «ceda dé los 
limitesquitos de su obgeto, la cscepc.on cou^slu a solo en 
elMldr capital correspondiente á la renta uecesur.a ara 
el sostenimiento de las misas; y cuando los h^es de la 
íundarion fuesen superiores á dicho calor se venderán 
con la obligación de levantar la carga V con deducción del 
capital correspondiente impuesto sobre las fincas en for- 

ma^rt T^Mienlras las corles determinan lo mas conve
niente se suspenderá asimismo la enageuac.on de las ren
tas que se pagaban al clero secular con titulo de censos, 
toros enSsis ó arrendamientos anter.oreS al ano de 
1800’ y lumbien las que, impuestas sobre bienes de parti
culares Ó cuerpos estranos al clero, se pagaban a este cen 
destino precisó al cumplimiento de nasas, aniversarios y 
otras^^e Piados^. posf¡a a,n,nis.

traba directamente el clero secular, aun cuando tuvieren 
o ,e carcas piadosas de las referidas, se venderán co

mo fbr "y sin d 'duccion alguna de su valor, como se ha 
Te nJlos d I clero regular, sin per)Uicio de que el

da .urde .1 la obligación de proveer aUumplumento 
Estado quedtW ipo g conmutación ú otro mc-
pC- dtch.7iliable que también ha de adoptarse para levantar 
Us q°u''pesaban sobre los bienes ya vendidos de cornual a

des religiosas.
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Art. '8. Considerándose comprendidos en la escepciou 

que marca el parro jo 4 del articulo 6 de l(i ley los ol’gc- 
tos artísticos y cjeclos preciosos destinados al servicio del 
culto y al ornato de los templos y edificios de las iglesias 
catedrales, colegiales, parroquiales y de santuarios, no de
berán ocuparse por los dependcncia.s.'dc.l Estado^ pero se 
formará en cada iglesia un inventario. formal de ellos 
Con intervención de dichas oficinas, y conocimiento y api o- 
bacion del prelado diocesano, quedando responsables los 
párrocos, cabildos y demás corporaciones á cuyo caí gp es
tén de que no padezcan cstravio, ni se estraigau ó trasl®- 
den sin permiso del gobierno.
- Art. 9. Los bienes cuya escepcion se reclame.por par
ticulares d corporaciones en virtud del articulo 6 déla ley, 
permanecerán mientras se decide dcfibitivamente sobre la 
exención en poder de los reclamantes, siempre que estos 
por los documentos que presenten tuvieren á primera vista 
en su favor la presunción de pedir con derecho, como por 
ejemplo, cuando por su instituto tuvieren á su cargo esta
blecimientos de beneficencia ó instrucción pública; cuando 
pidieren por razón de patronato de sangre,- y desde luego 
opareciesen llamamientos de familia en las fundaciones, y 
cuando concurriere cualquiera otra circunstancia notoria de 
igual naturaleza. Por el contrario en los casos muy dudo
sos, y en todos aquello en que la presunción legal obre á 
favor del Estado, las dependencias de este ocuparán des
de luego los bienes sin perjuicio de la resolución definitiva 
del espediente. También estarán obligadas á intervenir la 
administración de los bienes disputados cuando la pose
sión interina haya de quedar en manos de los reclaman
tes; pero con el único fin de impedir cualquiera desmem
bración fraudulenta, y tomar razón exacta de los pt oduc- 
tos líquidos, para que en su día pueda imputarse á los in
teresados en cuenta de sus dotaciones la parle de fulos 
correspondiente á los bienes que por resolución definitiva 
deban ser declarados de la nación.

Art. 10. Se observarán rigorosamente en todos los es
pedientes de escepcion los trámites marcados por la orden 
general de 9 de febrero de 1832, y con arreglo a ella no 
se entenderá ejecutiva ninguna resolución de las Juntas 
inspectoras mientras no sea confirmada por la superiori
dad. De toda contravención á esta regla que se consuina- 
re de hoy. en adelante serán personalmente responsables 
los que en ella incurrieren por el perjuicio indebido que ha- 
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va podido causarse d los inloreses dél Estado. Solo n 
L,fto relativo á lo posesión inlenna deberán ser qrxu vos 
los acuerdos de las Juntas inspeeloros, a
y buen juicio queda la escrupulosa upluacao» del p «P» 
establecido tú la aclaración precedente; pero s.empre sm 
perjuicio de tus reclumociones que los ‘'.“c.r,s"d"$ 
dlrioir al gobierno, y del exacto cumplí miento de las teso 
teZ ^estedi^re sobre ellos. Tendré, o e^do 
v dEnnndreis lo necesario á su cu.uphnuenlo.-Ue orden 

Yde SPA lo comunico á E. S. para su puntual qecucion.- 
F de lo propia orden lo traslado a V. S. para su cxac o Cumplimiento en la parle ‘e. ¿a. 
F. S. muchos años. Madrid U de marco de AS«,-La

'atrN habiéndose dado cuenta del preinserto decreto á la 
Tunta inspectora de incorporación de bienes < c c l ío s t  
hr de esta provincia, hl acordado en sesmn de este a 
cue se publique y circule inmediatamente por medio del

1843.-E1 presidcnte-Joaqum

Scheidnagcl.

Ayuntamiento constitucional de Cah'á.

ve^e5/domingo próximo venid ero M de abril a 

de su mañana, bajo el plan de ’“.Vdl.'l843.-
manificsto en esta secrc ana. Cdlota to mareo 
p 1 del A.-Antonio Eicens secretario.

en -n ^CpAm^

oficial numero laal a P a libras; ha resuelto "este 
obelos que as.

freo -pcuerlup^^^itu^ene Pp^^ 

'Zco^-P ^C-Guincr-no Ordines se- 

Tia nacional tí cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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